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P R E S E N T A C 1 O N 

Con el propósito de presentar el Proceso de Planea-

ción, Programación-Presupuestación que normalmente se si

gue en el Distrito de Desarrollo Rural de Ahuacatlán, Na 

yarit, de conjunto de manera breve y resumida las metodQ 

logfas que rigen este proceso. 

Este trabajo formará parte dé una colección de te-

sis que se hacen en relación al Distrito de Desarrollo -

Rural en cuestión y cuyos títulos son: 

- El Proceso de Planeación, Programación-Presupuesta

ción. 

- Diagnóstico feneral del Distrito de Desarrollo Rural 

03 Ahuacatlán, Nay. 

- Evaluación de la Producción y Productividad Agríco

la, Perfodo 1985-1991. 

- Evaluación de la Producción y Productividad Pecua-

ria y Forestal, Perfodo 1985-1991. 

- formu1at16n ~~ Objétfvo~. 



- Instrumentact6n de Estrategias. 

- Formulación de metas por Subsector, período 1992 -

1994. 
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- Instrumentación y costos para el logro de los obje-

tivos y metas de los Programas del Distrito de Desa

rrollo Rural 03 Ahuacatlán, Nayarit. 

- Proyectos Estratégicos. 

- Seguimiento, control, evaluación y conclusiones de -

los Programas del Distrito de Desarrollo Rural 03 -

Ahuacatlán, Nayarit. 

En términos generales, se hará una semblanza socio -

económica de la situación que guarda el Distrito de Desa

rrollo Rural 03 Ahuacatlán, Nayarit y sus persp!ctivas al 

año 1994. 

Aquí se tratará de ver si el Proceso de Planeación, 

Programación-Presupuestación es la mejor manera para lo-

grar los objetivos planteados en los instrumentos recto-

res oficiales y legales. 

Sobre todo se vinculará la congruencia de las meted~ 

logfas o normativas del universo o apertura programática-
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Presupuestal con los requerimientos de operac~ón de acuer 

do a los recursos con que se cuenta, ya sean éstos huma-

nos, naturales, materiales o económicos. 

Se toma como referencia el Plan Nacional de Desarro

llo 1989-1994; el Programa Nacional, Estatal y Distrital 

de Modernizaci6n del Campo, as1 como los elementos conte

nidos en la nueva ley Agraria y las reformas hechas al -

Articulo 27 Constitucional. 

Se contempla de redefinici6n de la relación tstado -

Sociedad Rural, la cual indica que las Dependencias a~ -

tuaran en un sentido netamente normativo, por lo que los 

procedimientos normales o tradicionales se ajustaran a -

esta nueva realidad. 

En tal virtud, los servicios que presta la Secreta-

rfa de Agricultura y Recursos Hidráulicos fundamentalmen

te la asistencia técnica, ha sufrido cambios, ahora son -

los productores los que de manera gradual, ya sea en lo

particular o por conducto de sus organizaciones, quienes 

eligen y contratan al prestador de este servicio. 



C A P l T U L O I 

r N T R o o u e e r o N 

En el m~rco del Sistema Nacional de Planeación Demo

crática, el Sector Agropecuario y Forestal formula e ins

tvumenta los programas de mediano y corto plazo que han -

orientado las acciones que desarrollan en los niveles ce~ 

tral, estatal y distrital. 

Este esquema de planeación, programación sectorial, 

uttltza diversos mecanismos de coordinación y concentra-

ción como el Gabienete Agropecuario, el Comité Técnico P! 

ra la Instrumentación del Plan, la Secretaría de Planea-

ción para el Desarrollo Estatal, los Comités Directivos -

Distritales y el Comité Intrasectorial de PJaneación-Pr~ 

supuestación. 

la planeación sectorial se ha instrumentado en dos -

tipos de instrumentos: Los normativos y los operativos. 

los instrumentos normativos se han orientado a tra

vés de 1Qs programas de mediano plazo. 

En este senti.do, el Plan Nacional de Desarrollo 

1989-1994 ha definido las políticas del Programa Nacfo--
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na' de Modernización del Campo 1990pl994, tnstrumento de -

polftica rector en la Secret~r•a de Agricultura Y Recur-

sos Hidráulicos. 

los instrumentos operativos para la planeación y ej! 

cución están integrados por los programas de corto plazo. 

Estos programas son identificados como el Programa 

Nacional Agropecuario, forestal y Agroindustrial y los -

Programas Operativos Anuales Estatal y Sectorial, asi co

mo el Presupuesto de Egresos. 

El proceso de Planeación Sectorial instrumentado en 

la Secretaria se orientó a incrementar el vinculo entre -

la fase de planeación y la de programación, de tal forma 

que las actividades que se realizaron a las nuevas pers-

pettivas de desarrollo del Sector Agropecuario. 

De esta forma en los programas operativos anuales se 

plas~an las metas operativas de servicios y de apoyos re

lacionados con los procesos productivos. 

Este instrumento se relaciona estrechamente con los 

otros instrumentos de la planeac10n de corto plazo como -

el Programa Nacional Agropecuario, forestal y Agroindus-

trial y el Programa Presupuesto. 
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El P~ogr~ma Operativo Anual ha sido elaborado con el 

prop6stto de tmprimlr mayor arttculaci~n a las polfttcas 

sectoriales de modernización, fundamentalmente de produc

ción y productividad. 

Este instrumento expresa los objetivos, estrategias 

y metas definidas en el Programa de Modernización del Ca~ 

po 1990-1994, estableciendo las bases de coordinación con 

los Gobiern~s Estatal y Municipal y la participación de -

las Organizaciones Campesinas. O sea vincula por un lado 

las lfneas de acción institucional con las decisiones de 

gasto con las metas físicas programadas. 

Por otro 1 ado, e 1 Programa Nac i o na 1 Agropecuario, FQ. 

restal y Agroindustrial resume la programación de las me

tas productivas anuales. 

Este programa orienta las acciones productivas y re

fleja el conjunto de compromisos programáticos a nivel~

distrital. 

En lo que respecta al Presupuesto de Egresos Secto-

rtal, es un instrumento que constituye uno de los elemen

tos operativos fundamentales, toda vez que tiene la fun-· 

ción de expresar financieramente los programas anuales, -

especificando metas y responsables de su ejecución. 
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La Programaci.ón-Presupuestaci6n se realiza en forma 

para,ela al Programa Operativo Anual, de esta forma se i~ 

corporan a este documento los aspectos relativos a objetl 

vos, estrategias y lfneas de acción, garantizando así mis 

mo la vinculaci6n con el Presupuesto de Egresos de la Fe

deraci6n. 



e A P I TU L O II 

A N T E C E O E N T E S 

En el marco de la modernización administrativa y con 

base en las adecuaciones a la Legislación Agraria a tra-

vés delas modificaciones al Articulo 27 Constitucional,

al marco jurídico de Bosques y Jl.'9uas, y la promulgación

de la Ley Agraria, asf como a la inminente firma del Tra

tado de libre Comercio con Canadá y Estados Unidos se ha

ce necesarto replantear el papel del Estado en el campo, 

concentrándose en funciones estrictamente normativas sin 

olvtdar el compromiso social con los que menos tienen, ba 

jo la consideración de que el Estado debe promover y ale[ 

tar la intciativa de los agentes económicos, pero que al 

mtsmo tiempo, tenga la capacidad para regular con firmeza 

las actividades de la economía agropecuaria. 

Las condiciones de apertura y modernización del Sec

tor Agropecuario y Forestal han originado que la Secreta

ria de Agri'cultura y Recursos Hidráulicos defina sus fun

ctones y replantee su participación en las actividades 

que tradtctonalmente ha desempe"ado y que dentro de un es 

quema de concertación y descentralización se avoque en el 

futuro tnmediato a normar los asuntos de orden Federal. 
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En este cont~xto 1 ~ la facultad que se le confiere 

a la Secretarf~ como coordi·nadora de sector de instrumen~ 

tar el proceso de planeaci6n del Sector Agropecuario y -~ 

foresta1 a nivel nacional, la cual entre otras funciones 

se encuentra la de eMitir los lineamientos metodológicos 

para la formulación de los programas, cuyos documentos -

constituyen el instrumento operativo de corto plazo a tr~ 

vés del cual se traducen a nivel estatal los lineamientos 

y estrategias del Programa Nacional de Modernización del 

Cámpo 1990-1994, en apoyo a los objetivos nacionales de -

soberanía alimentaria y mejoramiento de los niveles de vi 

da de la poblaci6n rural. 

Con la formulación de los programas anuales y presu

puestos, se pretende vincular la programación de las acti 

vtdades productivas del campo con el programa Presupuesto 

de Egresos comunicado a las unidades responsables con el 

fin de hacer consruentes los apoyos y servicios que otor

gan la Secretarfa y otras Dependencias del Sector a la -

producciOn pri~arta, expresando en recursos autorizados

para el cumpHmiento de los objetivos y metas nacionales, 

e!tata,es y distrita1es. 

Los progra~as contienen la 1nformaci6n b~sica sobre 

1a 1~strumentac16n de las actividades que ejecuta la Se-~ 

cretarfa, 1as Oepend•nctas, Instttuciones y Organismos --
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del Sector Público federal, que otorgan apoyos y servi 

ctos a las acttvfdades productiv~s del campo, asf eomo 

las prioridades y compromtsos de producción por parte de 

los campesinos. Estos programas se formulan con una per~ 

pectiva de corto plazo, atendiendo las polfticas genera-

les y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y los o~ 

jetivos, estrategias y metas del Programa Nacional de Mo

dernización del Campo, constituyéndose en el elemento de 

enlace de las acciones de corto con el mediano plazo. rn 
cluyen la base de datos de las estimaciones mfnimas de 

producción por rama de actividad del sector (agricola, p~ 

cuario, forestal y agroi ndustrial) del Estado concertadas 

con las organizaciones de productores en los comités di-

rectivos de los distritos de desarrollo rural y avalados 

por la Secretarfa de Planeación para el desarrollo rural 

de 1 Estado. 

La formulación del programa anual se lleva a cabo en 

dos versiones: Preliminar y Definitiva. La primera se -

conforma con base en el techo financiero comunicado desde 

el nivel central a las áreas operativas y órganos desean

centrados, asf como por la captura de los pronósticos de 

producción, proporcionados por los productores en el Dis

trito de Desarrollo Rural. 

La versión definitiva se integra con el nivel de gas 

to autortzado y comunicado desde el nivel central por co~ 
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dueto de la Subsecretarfa de Planeación con Ta incorpora

ci-ón de 1as observaciones efectuadas por los Subsectores 

Normativos a las metas de resultados y la información de 

a~oyo proporcionada por cada una de las Dependencias Fede 

rales y Estatales que inciden con sus acciones en el cam

po. 

Una vez concluidas estas versiones, se procede a for 

mJlar una síntesis ejecutiva, con la finalidad de que sea 

firmada por el C. Secretario del Ramo y el C. Gobernador 

del Estado, para formalizar los compromisos interinstitu

cionales en apoyo a las actividades económicas rurales y 

del cumplimiento de las metas de producción por parte de 

los productores del campo, 

Especial atención se brinda a cada una de las etapas 

y sobre todo al moMento de la concertación de cifras, tan 

to de las metas de resultados como metas operativas, en-

tre las organizaciones y subsectores normativos, las cua

les reflejan las necesidades mfnimas de producción a ni-

vel estatal y distrital y servirán de base para la formu

lación del programa general a la vez que permitirán a las 

Dependencias e Instituciones del Sector, establecer sus -

programas de insumes y servicios en apoyo a las activida

des productivas del campo. 



C A P r T U ~ O III 

H A R e O C O N e E P T U A L 

1.~ MARCO JURIDieO. 

El proceso de planeación del Sector Agropecuario y ~ 

Forestal, es un conjunto de actividades destinadas a for

mular, incrementar, controlar y evaluar el Programa Naci~ 

nal de Modernización del Campo 1990-1994 y se sustenta en 

las facultades de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que le confiere al Estado a trav~s de -

los Artículos 25 y 26 y las nuevas modificaciones al 27, 

a través de las cuales se pretenden lograr los siguientes 

propósitos. 

- Garantizar la seguridad en las distintas formas de 

tenencia de la tierra, a través del reconocimiento 

y protección constitucional. 

-Promover la libertad de los productores rurales p~ 

ra elegir las formas de organización, contratación 

y producción que convengan a sus intereses y nece

sidades específicas. 

- Incrementar los montos de recursos financieros a ~ 
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la producc16n agropecuaria y la incorporación de -

nuevos paquetes tecnológicos. 

-Dotar a los ejidatarios, comuneros y pequeños pro

pietarios de los instrumentos jurídicos para aso-

ciarse entre si o con terceros y celebrar los con

tratos que les permitan un mejor aprovechamiento -

de sus recursos y elevar su nivel de ingresos. 

- Flexibilizar la estructura organizacional de las -

sociedades que operan en el medio rural y la auto

rizaci6n de las sociedades mercantiles para que -

puedan ser propietarias y administradoras de tie-

rras rurales,dentro de los límites legales establ~ 

cidos para la pequeña propiedad o propiedad priva

da. 

La promulgación de la Ley Agraria, la cual en su ar

tfculo 82 ratifica la dispusici6n establecida en la ley -

de Planeaci6n de que, " .•. el Ejecutivo Federal, con la -

participación de los productores y pobladores del campo a 

través de sus organizaciones representativas, formulará -

programas de mediano plazo y anuales en los que se fija-

rán las metas, los recursos y su distribución geográfica 

y por objetivos, las instituciones responsables y los ~1! 

zos de ejecución, para el desarrollo integral del campo -

mexicano." 
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Par-alelam~nte, la ley de Planeación y el Sistema Na

ct-ona1 de Planeactón De111ocpatlva establecen h obltgato-

rtedad de elaborar los programas de mediano y corto plazo. 

Para el caso del Sector Agrop~cuario, dentro de la prime

ra modalfdad se ubican el Programa Nacional de Moderniza

ctón del Campo y en la segunda, el Programa Operativo 

Anual del Sector, en congruencia con el Plan Nacional de 

Desarrollo 1989-1994 determinando los objetivos y estrat~ 

gtas para impulsar el desarrollo y la modernización del -

campo. 

2.- MARCO NORMATIVO. 

En este aspecto, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

PQbltco, a partir de este a~o emitir& los lineamientos -

normattvos para la elaboración de los programas sectoria

les de mediano plazo (Programa Nacional de Modernización 

del Campo) y corto plazo {Programa Operativo Anual Secto

rial) y al interior del Sector Agropecuario, la Secreta-

rfa de Agricultura y Recursos Hidráulicos a través de la 

Subsecretaría de Planeación es la responsable de dictar -

los ltneamientos normativos y metereológicos que permitan 

dar congruencfa y homogeneidad a los programas estatales 

y dfstrttales de moderntzaci6n del campo asr como los pr~ 

gramas operativ~s anuales, 
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3.- ETArAs DEL PROCESO, 

Para su operación el proceso se divide en las cuatro 

etapas siguientes: Formulación, Operación, Control y Ev! 

1uaci6n, cuyo desarrollo puede efectuarse de manera simul 

tánea puesto que se retroalimentan mutuamente. Con estas 

actividades se pretende que el mediano plazo se vincule -

con el corto plazo y se asegure la continuidad y congrue~ 

cia entre actividades cotidianas y el logro de objetivos 

y metas establecidas y puedan corregirse oportunamente, -

tanto las desviaciones como las previsiones de mediano -

plazo al cambiar las condiciones bajo las cuales fueron -

planteadas. 

3.1. FORMULACION. 

Es el conjunto de actividades que se desarrollan en 

la e1aboraci6n del Plan Nacional de Desarrollo y los pro

gramas de mediano plazo, y comprenden la preparación de -

diagnósticos económicos y sociales de carácter global, -

sectorial, institucional y regional, la definición de ob

jetivos y de prioridades de desarrollo, considerando las 

propuestas de los productores agropecuarios, la defini-

ción de estrategias y po11ticas congruentes entre sf. 
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3.2. OPERACI'ON, 

Es el conjunto de actividades orientadas a traducir 

los lineamientos y estrategias del Plan Nacional de Oesa

rroll& y los programas de mediano plazo a objetivos y me

tas del corto plazo. Con este propósito se elaboran pro

gramas de carácter anual que vinculen el corto con el me

diano plazo y constituyen la referencia b~sica de las ver 

tfentes de instrumentación y sus instrumentos. las ta -

reas fundamentales de esta etapa, consisten en precisar -

las metas y acciones para avanzar anualmente en el cumplt 

miento de los objetivos establecidos para el mediano pla

zo; definir los principales instru~entos de polftica eco

nómica y social; asignar recursos; determinar los respon

sables de la ejecución y precisar los tiempos de ejec~ 

ción del plan o los programas de mediano plazo. 

La operación de las actividades se fundamenta en la 

formación anual, en sus dos li'neas: Operativa y Pres':!_ -

puestaria, la primera referida a los aspectos normati-

vos y sustantivos, y la segunda a los aspectos financie-

ros de las acciones de planeación. la programación anual 

constdera las acciones que a través de las cuatro vertien 

tes: de obligación, coordinación, concertación e induc 

cfón, emprenden los sectores público, social y privado pa 

ra desagregar los planteamientos generales de la planea-

cfón, que conforman los cauces mediante los cuales se tra 
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duce" en acctones especfficas los objetivos, estrategias 

y metas estableeidos en los programas de modernizacj6n -

del campo, identificando su ubicaci6n espacial, temporali 

dad, recursos presupuestales y responsables de su ejecu-

ción. 

3.3. CONTROL. 

Se refiere al conjunto de activida~es y procedimien

tos que permiten verificar periódicamente que la ejec~ -

ción de las acctones correspondan a la normatividad que -

rige el proceso de planeaci6n y a los lineamientos esta-

blecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y los progra-

mas de modern1zaci6n del campo. El control es un mPcanis 

mo preventivo y correctivo que permite 1a oportuna detec

ción y corrección de desviaciones, insuficiencias o inco~ 

gruencias en el curso del desarrollo de las etapas del -

proceso, con el propósito de procurar el cumplimiento de 

los objetivos, estrategias, metas, polfticas y asignación 

de recursos, contenidos en el Plan Racional de Desarrollo 

1989-1994 y el rrograma Nacional de Modernización del Cam 

po 1990-1994. 

3.4. EVALUACION. 

Es el conjunto de actividades que permiten valorar -

cuantitativa y cualitativamente los resultados del plan -
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n~cional d~ desarrollo y el programa nacional de modernt

zaetón del campo en el perfodo determinado. asf como iden 

tiftcar las causas de las posibles desviaciones y medir -

el Impacto de acontecimtentos imprevistos en la programa

ción. 

las tareas fundamentales de la etapa de evaluación -

son~ C~tejar los objetivos y metas propuestas con los r~ 

sultados obtenfdos al final del periodo correspondiente; 

vertffcar el grado de cumplimiento de los objetivos del -

programa evaluado y medir su efecto en otros programas; y 

Petroalimentar el siguiente proceso de planeación, con el 

propósito de revisar los recursos asignados, las politi-

cas aplicadas y la congruencia entre acciones realizadas 

e tnstrumentos utilizados para asegurar que los resulta-

dos obtenidos sean los esperados. 

4.- PRODUCTOS DEL PROCESO. 

El Proceso de Planeación del Sector Agropecuario, 

considera dos tipos de 1nstrumentos: los normativos y 

los operativos. 

4.1. INSTRUMENTOS NORMATIVOS. 

Estos instrumentos, se encuentran conformados por --
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los progPamas de medtano plazo como los programas nacto-

nal. estata1es y distrttales de modernizaci6n del campo, 

los subsectoriales (programas nacionales, agrícolas, pe-

Fuarto, forestal, agroindustrial y de aprovechamiento del 

agua), instituciones y especiaÍes, y as1 como los proyec

tos estratégicos nacionales. 

El objetivo del Programa Nacional de Modernización -

del Campo 1992-1994, es definir en un escenario sectorial 

global los objetivos, estrategias, acciones y requerimie~ 

tos estimados de recursos que en conjunto, contribuyan a 

aumentar la producci~n y productividad del campo, llevan

do justicia a la familia de los productores, garantizar -

el abasto nacional de productos primarios y permitir al-

canzar la soberanía alimentaria. 

4.2. INSTRU~ENTOS OPERATIVOS. 

Son aquellos que comprenden los programas de corto -

plazo, como el programa presupuesto y los programas oper! 

tivos anuales (P,O.A.) a nivel nacional y estatal, asf co 

mo los proyectos estratégicos distritales. 

En la presente administración, para la elaboración -

de los programas operattvos anuales a nivel estatal. se -

introdujo la modalidad de "ampliados" lo ~ual significa -

que además de las acciones que realizan las áreas inter--
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nas de la S.A.R.H. a ntvel estatal, se incorporan las ac

ctones ~e apoyos y servtcfos que otorgan las demis tn~tt

tuciones y dependencias del Sector POblico a la produ~ -

ci6n rural, asf como a la de los productores. 

Ast mismo, los programas operativos anuales amplia-

dos estatales cumplen una doble función: Por un lado, 

vtnculan la acct6n inmediata con el program3 operativo 

anual sectorial y los programas estatales de moderniza 

ct6n del campo y por el otro, funcionan como convenio 6ni 

co de desarrollo con el empleo conjunto y coordinado de -

recursos de los gobiernos federales y estatales y de los 

productores, haciendo compatibles las asignaciones presu

puestales con las metas operativas programáticas. 



C A r 1 T U L O IV 

O B J E T l V O S 

1.- DE LA METODOLOGIA. 

Los lineamientos que se presentan tienen como propó

sito por un lado, continuar con la actualización y difu-

sión de 1as bases metodológicas que contribuyan a simpli

ficar el proceso de planeaci6n del sector agropecuario y 

forestal, los cuales recogen las experiencias y propues-

tas de las áreas normativas y operativas, tanto centrales 

como delegactonales y distritales, y por otro lado servir 

de gufa en la elaboración de integración de los programas 

operativos anuales, de tal forma que se garanticen los ni 

veles de homogeneidad en los programas a integrar por ca

da una de las Delegaciones Estatales de la Secretaría. 

Al mismo tiempo, servir coao instrumento compilador 

de información para la toma de decisiones colegiadas en -

materia de objetivos, estrategias y acciones que se e~ 

prendan para 1a modernizact6n del campo. 

2.- DE LOS PROG~AMAS ANUALES. 

El programa operativo anual, es el instrumento de -~ 
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planeactón re9tona1 de corto plazo, m~di~nte el cual se -

tPad~cen les ltneamtentos y estvategtas del programa ope

rativo anua1 sectortal en acciones concretas a nivel esta 

tal y de los pro?ramas nacional y estatales de moderniza

ct6n del campo a objetivos, metas y acciones anuales, asf 

como un elemento orfentador del desarrollo económico del 

medto rural y de 1a acción de las instituciones que inci

den can el proceso de planeación; entre los objetivos que 

se perstguen con su formulación se tienen los siguientes: 

~ Ser el instrumento para la articulación de las po

lfttcas estatales y nacionales de modernización -

del campo, 

- Deftnir e instrumentar los objetivos, estrategias 

y acciones necesarias' para incrementar la produc-

ción y productiytdad en cada una de las entidades 

iederattv~s, por institución y dependencia con los 

gobternos estatales y las organizaciones de produ~ 

tares, 

~ Esttmar las metas de producción y operativas en la 

functón de. los obJettvos, recursos, estrategias y 

1fneas de accfdn dertvadas del programa operativo 

anual sectorial y de los programa~ estatales de mo 

dernizacidn del campo. 
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- Ser 1a b~se para la elaboract6n del Pro9rama Sect2 

rtal en Ofictnas Centrales, asf como del Proyecto 

de Presupuesto de las Instituciones y Dependencias 

participantes. 

Fungir como instrumento de coordinación de accio-

nes de las Instituciones y Dependencias que parti

cipan en el Sector, en el seno del COPlADf; asi co 

mo de la concertación con las organizaciones de 

productores rurales a nivel estatal. Con esta ba

se, el programa será equivalente a un convenio úni 

co de desarrollo para el campo. 

- Servir como u~ marco de referencia a las activida

des de c~ntrol, seguimiento y evaluación de las ac 

ciones que desarrollen en cada entidad. 



e A P l T U l O V 

E S T R A T E G I A S 

la estrategia es un conjunto de principios que sed~ 

finen ~entro de un proceso or~an1zado, de manera conscien 

te y racional para orientar una acción en función del lo

gro de un objetivo y meta determinados. En este sentido 

las estrategias orientarán la acción de los Gobiernos Fe

deral y Estatal, así como la de los Sectores Social y Pri 

vado, para el logro de los objetivos generales y especifi 

cos del programa. La estrategia se concreta en un conju~ 

to de lineamientos coherentes entre si, que expresan la -

forma en que se organizará el trabajo de los participan-

tes en el programa, las actividades que deberán observar 

al realizarla y las lineas prioritarias de acción. 

la finalidad que se persigue con la formulación de -

las estrategias es la de seleccionar el mejor camino para 

llegar a la consecución de los objetivos y las metas de -

resultados; su contenido cubrirá los mismos aspectos de -

los indicados en el capftulo de Objetivos. En cada caso 

expresará los lineamientos necesarios para actu~r frente 

a la realidad, en favor del iogro de los obJetivos y me-

tas establecidas en el programa. 
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Para definir los lineamientos de estrategia del pro~ 

grama, se har& un analtsis sintético de la situación que 

guardan las diferentes zonas tanto en el aspecto producti 

vo como social; asf mismo, se confrontará la potenciali-

dad de cada zona y el grado de dificultad que ofrece para 

la promoci6n del desarrollo que realiza el Gobierno, de -

tal forma que permita plantear el mejor camino para sor-

tear y superar ciertos obstáculos. 

Lo anterior deberá tener como marco de referencia -

los lineamientos estratégicos de los programas estatales 

de modernización del campo, relativos a: modernización -

del desarrollo rural, organización, uso de 1~ tierra y-

agua, coordinación interinstitucíonal; la participación

de varios agentes sociales en el desarrollo del campo; -

así mismo, los servicios y apoyos tales como asistencia 

técnica, comercialización, financiamiento y seguro.· 



C A P f T U L O VI 

M f T A S 

Los programas anuales como instrumentos que expresan 

anualmente los objettvos y metas del Programa Estatal de 

Modernización del Campo, se definen las metas como un con 

junto de estados o resultados que se pretenden alcanzar -

actuando ante la problemática existente, mediante una de

terminada estrategia y con el apoyo de ciertos insumas y 

servtctos. Las metas son generalmente una expresión cua! 

tiftcada y temporal de los objetivos, a los cuales desglo

sa y operattviza. Para efectos de la formulación del pr~ 

sente documentry. se considerará las meta~ de resultados -

(producción) y las metas operativas (apoyo • insumas y -

servictos}, 

6.1. METAS ÓE RESULTADOS. 

Estas metas estarán refeiidas a los subsectores agr! 

cola, pecuario, forestal y agroindustrial, las cuales ex

presarán el esfuerzo que cada rama de actividad tendrá 

que realizar para contribufr a las formulaciones de la 

oferta nacional de productos primarios y el mejoramiento 

de las condictones de vida del medio rural. Dichas metas 
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se constitufr6n en el marco de referencia que ortente las 

acciones de las Dependenctas e Instituciones, as? como 

las de los Gobiernos Estatales. 

6.2. METAS OPERATIVAS; 

Estas metas serán especificadas por las áreas parti

cipantes en función de sus respectivas atribuciones y 

asignaciones presupuestales, con la finalidad de contri-

buir al logro de las metas productivas y al bienestar so

cial de los productores de la región. As1 mismo, estas -

metas van asociadas a la estructura programática y contri 

buyen al cumplimiento de las metas de resultados a través. 

de la provisión de apoyos y servicios que realiza la pro

pia S.A.R.H., directamente o por medio de las entidades

sectorizadas, cuantificados en asistencia técnica, cons-

trucción de obras de infraestructura, semillas mejoradas, 

etc., asf como los proporcionados por las instituciones

y dependencias de la administración pública federal rela

cionadas con el sector como: crédito, seguro, fertilizan

tes, plagu1cidas, etc., los cuales se incluirán por sub-

sector y producto. 



e A P r Tu lo vrr 

I N S T R U M E N T A C I O N 

La instrumentac16n se refiere a la organización en -

espacio, tiempo y por responsable de la ejecución de las 

acciones instttucionales que apoyan a la realización de -

los objettvos y metas de resultados planteados. Asl mis

mo, incluyen las indicaciones programáticas para la obse~ 

vancia de las estrategias definidas y que se vinculan con 

el programa de actividades que realizan las dependencias 

e tnstituciones participantes, con el propósito de asegu

rar la articulación de las acciones para el logro de los 

objetivos y metas de resultados. Adicionalmente, lograr 

la mayor eficacta y eficiencia posibles en las acciones -

instttuci·onales y en la aplicación de los recursos que se 

ponen en juego para ejecutarlas, así como dar la base pa

ra la coordtnación operativa entre las instituciones y la 

colaboración de éstas con los productores. 

El apartado de in~trumentación del proceso se reali

zará en el marco de las cuatro vertientes que señala la -

ley de planeación y el sistema nacional de planeactón de

mocrática, 
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- Vertiente obligqtoria, en este rubro para la ver-

sión amplia se deberán incluir por.subsector los -

programas sustantivos que contengan acciones con-

cretas sobre apoyos y servicios que se deriven del 

presupuesto de egresos de la Federación, por cada 

una de las dependencias y entidades que intervie-

nen en la formulaci6n del programa. Cabe mencio-

nar, que las acciones a considerar en este aparta

do deberán coincidir con las plasmadas en el sube~ 

pitulo de las metas operativas, pero expresadas en 

monto presupuestal, las cuaFes ser&n la base funda 

mental para integrar el presupuesto total del pro

grama, que involucrá recursos de los gobiernos fe

deral y estatal y las aportaciones de los sectores 

privado y soctal. 

- Vertiente de coordinación, en esta vertiente se e~ 

pecificarán las acciones por subsector que el Go-

bierno Fed~ral realizará conjuntamente con los Go

biernos Estatales, en el marco del convenio único 

de desarrollo, ~os COPLADES son la máxima instan

cia en la planeact6n estatal y la coordinación de 

acuerdos. 

- Vert,ente de concentrattOn, en esta vertiente de~! 

r~n se"alarse por subsector cada uno de los conve· 

nios y acuerdos que se celebrarán entre los secto-
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tores público, privado y soci~l, los cuales debe-

rán inclutr los objetivos, acctones, resultados y 

fuentes de financiamiento que se esperan en la co~ 

certación. De igual manera se indicará la obliga

ción de presentar reportes periódicos sobre el 

avance cualitativo dP. las metas establecidas. 

-Vertiente de inducción, por último e~ esta vertien 

te se precisarán por subsector las medidas de pol! 

tica económica (precios, estimulas, apoyos y serv! 

cios, etc.), que se aplicarán con el fin de apoyar 

a los productores ~e los sectores social y privado 

a alcar.zar l~s metas propuestas. 



C A P I TU L O Vlll 

r R E ~ U P U E S T O D E L P R O G R A M A 

En este capftulo se integrarA el Programa Presupues

to, que es la expresión financiera de los requerimientos 

de recursos para la ejecución de los programas y proyec-

tos, identificando las áreas responsables y las fuentes -

de financiamiento. También se tomarán en consideración -

los acuerdos o convenios de concertaci6n a fin de que los 

programas y proyectos as1 comprometidos, tengan prioridad 

en la asignación de los recursos financieros. 

El contenido del capftulo depender~ de la etapa de -

tntegractón del Progra~a, es decir, para la versi6n prel! 

mina~ se deberán incluir los pretrechos de gastos comuni

cados por la Subsecretarfa de Planeación, que permitirán 

el desarrollo de las actividades normales y una estima -

ci6n de metas de apoyo {servicio, insuaos, infraestructu

ra, seguro}, que coadyuvarán al logro de las metas produ~ 

ti vas. 

Mientras que en la versi6n definitiva, se asentará -

lo plasmado en el Presupuesto de Egresos de la federación, 
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que comprende los ajustes de la programación interna con~ 

siderando las observaciones de las untdades normattvas -

centrales y de la Subsecretaria de Planeación, asf como -

la normatividad presupuestal y la estrategia de gasto pú

blico emttida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú

blfco. 



t A P I T U ~ O l~ 

ESTRUCTURA OPERATIVA Y FUNCIONES DEL DISTRITO 

DE DESARROllO RURAl 

JEFATURA DEL DISTRITO. 

OBJETIVO. 

Fomentar e impulsar el desarrollo rural integral, m~ 

diante la programación y ejecución de proyectos y conser

vación de los recursos agropecuarios y forestales, asl C! 

mo el otorgamiento de extensionismo y organización, que -

permita incrementar la producción y productividad de la -

región y el mejoramiento social de las comunidades rura-

les. 

FUNCIONES. 

- Coordinar la elaboración del programa de desarro-

llo del Distrito, concertando con los productores 

dependencias e instancias que inciden en el sec 

tor. 

- Elaborap y dirigir los procesos de programaci6n, -

presupuestactan, organización, capacitaci~n. dfvu! 
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gactón 1 asistencia técnica a9ropec~aria 1 rores-~ 

tal. 

- Establecer los patrones de cultivos prioritarios -

para la satisfacción de los requerimientos nacion~ 

les. asf como supervisar la instrumentación de 

prácticas agrfcolas y sistemas de produccion. que 

permitan aprovechar en forma óptima el suelo y 

agua. 

- Someter a consideración del Comité Técnico las so

licitudes de cambio de uso del suelo, cambio en el 

padrón de cultivos y apoyo en la obtención de ins~ 

mos para la producción y las necesidades de obras 

de infraestructura. 

Supervisar los programas de sanidad, protección y 

conservación de Jos recursos agropecuarios y fore~ 

tales del Distrito. 

- Coordinar la difusiOn de los resultados obtenidos 

en las investigaciones sobre nuevas tecnologías d~ 

sarrolladas y validadas, asi como lo referente a -

la prevención y combate de plagas y enfermedades -

agropecuarias y forestales y la producción de fop~ 

rrajes, áreas de apacentamiento y aprovechamiento 

masivos y esquilmos. 



35 

- Coordinar la prevenci6n y combate de los incendios 

forestales, ast como fomentar la reproducción de -

plantas y las acciones de reforestaci6n, dentro de 

su ámbito de competencia. 

- Promo~er la cooperación de los usuarios en las la

bores de conservación, mantenimiento y mejoramien

to de la infraestructura del Distrito, regulando -

la participación de los mismos y sometiéndolo a la 

a~torizaci6n de las autoridades respectivas. 

- Coordinar el otorgamiento de los apoyos, insumos y 

servicios a los productores y usuarios. 

- Coordinar las actividades productivas de transfor

mación y comercialtzact6n agropecuarias y foresta

les del distrito. 

- Participar en los Comtt~s Directivos y Técnicos de 

acuerdo a la ley de Distritos de Desarrollo Rural 

y demfis disposiciones reglamentarias vigentes. 

- Coordinar la supervisión de la operaci6n, conserv! 

cf6n y mejoramiento de las unidades de riego para 

el desarrollo rural, 

- Dtrigtr y coordinar la tntegrac16n y el análisis -
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de la tnformación estadfsttca {censos, tnventarios, 

padrones, etc.) que se genere en el ámbtto del Dt~ 

trfto. 

• Otorgar el registro de las figuras asociativas 

agrfcolas, pecuarias y forestales y supervisar las 

actfvtdades relacionadas con la integración del P! 

drón de productores del Distrito. 

- Supervisar la integración y actualización del in-

ventario de los recursos naturales, agropecuarios 

y forestal~s. asf como la información estadfstica 

del Distrito. 

Evaluar el impacto social, técnico, económico y-

productivo de los servicios, apoyos y asistencia -

técnica que proporciona el Distrito. 

- Supervisar la administración de los recursos huma

nos, materiales y financieros asignados ~1 Distri

to de Desarrollo Rural. 

-Coordinación de fomento y protección agrfcola, pe

cuaria y forestal, 
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OBJETIVO~ 

Fomentar el aprovechamiento racional de los recursos 

agrfcolas, pecuarios y forestales, asf como su protección 

y preservación, mediante la prestación de servicios, dot~ 

ción de insumos y el otorgamiento del extensionismo nece

sario para el mejoramiento de las ~ondiciones socio-cultu 

rales y económicas de comunidad rural. 

FUNCIONES: 

- Transmitir, coordinar y evaluar la aplicación de las 

instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fo

mento de la producción, protección y conservación de re-

cursos agrícolas, pecuarios y forestales, la prestación -

de los servicios de sanidad vegetal que corresp&ndan al -

Distrito de Desarrollo Rural. 

- Coordinar la ejecución de programas para prevenir y 

combatir enfermedades, plagas e insectos nocivos que 

afecten los recursos agropecuarios y forestales del dis-

trito. 

- Participar en la integrac16n del programa de import! 

ci6n-exportaci6n de productos e 1nsumos agrtcolas, pecua~ 

rios y forestales. 
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- Parttcipar en la deftnicf6n de necesidades priorita

rias y perffl de los proyectos productivos y sociales de 

los productores agropecuarios, y forestales de las comunt 

dades rurales. 

- Establecer las medidas de prevención. control y com

bate de los incendios forestales, dentro de su ámbito de 

competencf~. 

- Proponer la generaciOn y validación de tecnología -

que contribuya a incrementar la producción y productivi-

dad agrfcola, pecuaria y forestal en el Distrito .. 

- Realizar los estudios agroclimáticos, que permitan -

determtnar los patrones de cultivos, asf como el diagnós

tico de los recursos, suelo y agua. 

-Captar y turnar a la Delegación las solicitudes de -

importación y exportación de productos e insumas agríco-

las, pecuarios y forestales. 

- Elaborar el dictamen de las solicitudes de importa-

ción fiscal a productores. 

- Aplicar los ordenamientos legales y las disposicio-

nes vigentes en materia de sanfdad fitopecuaria y fores-

tal que le competan. 
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~ Coordinar 1a ejecuci6n de programas para preveni.r y 

co~batir enfermedades, plagas y epidemias que atecten 1os 

recursos agrícolas, pecuarios y forestales. 

~ Asesorar a los productores organizados en sus gesti2 

nes relacionadas con el pago de impuestos, obtención de~ 

franquicias y otros servicios que requieran para el fun-

cionamiento de sus organi7.aciones. 

~ Apoyar mediante la capacitación a los productores en 

la operación y mantenimiento de los equipos mecánicos y -

eléctricos y demás equipos de que dispongan. 

- Asesorar las gestiones para el trámite y obtención -

de maquinaria, implementos, créditos, seguros, estímulos 

y demás insumes y servicios. 

- Coordinar las actividades de organización y economía 

social de los productores, para la producción, transfor~ 

ción y comercializacf6n agrícola, pecuaria y forestal. 

- Promover y tramitar el registro de las organizacio-

nes de productores agrícolas, pecuarios y forestales en

el ámbito de su jurisdicción, así como llevar su control. 

- Detectar las necesidades, fomentar y asesorar t~cni

camente para la creación y adecuado functonamiento de las 
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agrofndustrtas. 

- Programar el uso, la conservación y operación de la 

maquinarta y equipo asociados a los programas de Distri-

tos de Desarrollo Rural, asf como proporcionar manteni 

mfento preventivo y correctivo que sea necesario. 

- Promover los programas y proyectos de infraestructu

ra rural, en coordinactón con FIRCO. 

-Supervisar la entrega a productores de las obras de 

tnfrae~tructura rural construidas en el ámbito del Oistri 

to. 

- identificar las obras de infraestructura rural que -

permanezcan ociosas e incorporarlas a la producción. 

COOROfNACION DE PROGRAMACION, CNFORMACION Y ESTADISTfCA. 

OBJETIVO: 

Integrar y evaluar el programa-presupuesto del Dis-

trtto de Des~rrollo Rural en coordinación con el &rea ad

ministrativa, asi como la información y estadlstica gene

rada d~ntro del mismo, de conformidad con la normatividad 

que se deftna en la materta, con el propósito de lograr -

las qetas y objetivos planteados en el corto y mediano -

plazo. 
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fUNCIONES; 

- Aplicar en el 4mbito distrital las normas y metod~l~ 

gfas técnicas que definan las autoridades competentes en 

materia de programación de los recursos agropecuarios y -

forestales, asf como la infraestructura. 

- rntegrar y promover los programas complementarios es 

tratégicos para el desarrollo agropecuario y forestal. 

-Analizar y evaluar los avances del programa-pres~ -

puesto en coordinación con el área administrativa J prop~ 

ner los ajustes que procedan. 

- Integrar, analizar y jerarquizar conjuntamente con -

las coordinaciones d~stritales, las demandas de servicio 

y apoyos que formulen los productores y la comunidad ru-

ral, 

- Coordinar la integración, análisis, validación y ac

tua1tzaci6n de la inform~ci6n generada en el Distrito, -

mediante los sistemas de información mecanizados de que -

se disponga, 

- Operar el sistema de información ~tstrttal agrfcola, 

pecuaria, forestal. agroindustria y de infraestructura-

que se genere en el Dtstr1to, 
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- Difundi·r los result~dos de las nueyas tecnologtas de 

sarrolladas y validadas en el Distrito. 

- Integrar la informaci6n sobre metas de producción -

que permitan integrar el Programa Nacional Agropecuario y 

Forestal. 

~ Coordinar el levantamiento, integración y proces~ 

miento de las encuestas agropecuarias y forestales. 

Integrar el inventario de los recursos agropecuarios 

y forestales existentes en la jurisdicción del Distrito y 

mantenerlo permanentemente actualizado. 

~Elaborar y mantener permanentemente actualizado el -

padron de usuarios. 

- Analizar las solicitudes de registro de las organiz~ 

~iones de productores agropecuarios y forestales en el ~m 

bito de su jurisdicci6n. 

COORDINACION DE ADMINISTRACION. 

OBJETIVO:. 

Administrar efic~z y eficientemente los recursos hu~ 
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manos, ftnancteros y materiales, a trav~s de la adecuada 

planeact~n, progr~mact6n y aprovechamiento ractonal de ~~ 

los mismos, con el objeto de proporcionar en forma óptima 

los apoyos necesarios a las "§reas sustantivas del Distri

to. 

FUNCIONES: 

- Integrar el anteproyecto de presupuesto del Distrito 

de desarrollo rural, aplicando la normatividad, y metodo

logfa técnica en materia de programación-presupuestación 

que defina~ las autoridades competentes. 

- Apoyar el proceso de programacfón-presupuestación y 

asesorar a los programas distritales y coordinaciones 

CADER en la aplicación de la metodología definida en la -

materia. 

- Elaborar el programa anual de adquisiciones de bie-

nes y servicios del Distrito, con apego a las normas y li. 

neamientos dictados. 

- Ejercer el presupuesto conforme a lo autorizado y s~ 

licitar autorización de modificaciones y transferencias -

en caso necesario, asf como llevar el control de las li-

neas de crédito. 
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- Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar 

certificadas, asf como la documentación de egresos para -

efectos de trámite de pago. 

-llevar la contabilidad conforme al sistema estableci

do, asf como formular con oportunidad el estado mensual -

del ejercicio del presupuesto. 

- Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del Dis-

trito de Desarrollo Rural y proponer los programas de ca

pacitación que se requieran. 

- Recibir, registrar y tramitar las solicitudes del -

personal en materia de prestaciones y servicios de acuer

do a las disposiciones vigentes. 

- Efectuar el pago de salarios ai personal, asf como -

prestadores de servicios, contratistas y proveedores, se

g6n los procedimientos y normas establecidas. 

- fntegrar y actualizar el padr6n de proveedores de 

productos y/o servtctos, ast como llevar el con~rol de· 

los bienes muebles e tnmueb1es propi·-edad de h Secret~J'ía, 

asignados al Distrito. 

- Ejecutar los programas de moderntzaci6n y s1mplific~ 

ci6n adffltntstrativa. 
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CENTRO O~ APOYO. 

OBJETIVO: 

Impulsar el des~rrollo agropecuario y forestal de la 

región mediante el otorgamiento de asistencia técnica es

pecializada y la prestación de servicios destinados a los 

productores que permitan 1ncrementar la producción y pro

ductividad agropecuaria y forestal, asf como el mejoramie!:!_ 

to soctal de las comunidades rurales. 

FUNCIONES: 

- Programar, presupuestar y evaluar los programas anua 

les y proyectos específicos, dentro del ámbito de su com

petencia. 

- Formular y dar seguimiento a los programas de desa-- · 

rrollo rural en el Centro así como apoyar los de contin-

gencia, 

- fomentar la producción y productividad agropecuaria 

y forestal en el <lllll)lto del Centro, 

~ Supervisar la ob$ery~n,cia de los ordenamientos lega

les y dispostc(one5 vigentes en materta de santdad, asl -

como apoyar las campaftas y programas emergentes que se --
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requieran, 

- Dirigir, supervisar y coordinar los programas de prQ 

tecci6n, conservación y desarrollo de los recursos natura 

les. 

-Coordinar el establecimiento de parcelas demostrati

vas y de validación. 

- Coordinar y supervisar las acciones gestoria y trámi 

te de los servicios que otorga la Secretaria a los produ~ 

tares. 

- Integrar las necesidades de obra, los inventarios de 

recursos naturales, de muebles e inmuebles y el padrón de 

productores. 

- Integrar las propuestas de cambio de uso del suelo, 

de conformtdad con las caractefisticas de la regi6n. 

- Verificar el otorgamiento de los servicios de mecan! 

zaci6n del campo asf como la inspe~ci6n, y vigilancia que 

en materia de santda4 agropecuaria y forestal se desarro

lle en el área del Centro. 



C A P I T U L O X 

C O N C l U S I O N E S 

Con el procedimiento descrito, el Distrito de Desa-

~rollo Rural 03 Ahuacatlán ha formulado los instrumentos 

de planeactón de corto y mediano plazo, tratando de iden

tificar las necesidades que se tienen a fin de cumplir -

los objetivos que se señalan en el apartado respectivo. 

Si se toma como antecedente el diagnóstico general -

que se tiene de este ámbito territorial. se podrá obser-

var que el Sector Rural requiere de una serie de acciones 

en las actividades agrícola, pecuaria, forestal, agroin-

dustrial y de organización de productores; además de los 

apoyos en infraestructura hidroagricola y rural. 

De acuerdo a las guías técnicas subsectoriales que -

rigen el proceso de programación presupuestación se iden

tifican un número considerable de proyectos que son la b! 

se de la operación del Distrito, o sea es la manera más -

desagregada de plantear las accfones que darán vtgencia a 

la actuación de la estructura operattva de la Secretaria 

de Agricultura y Recursos Htdráulicos. 
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Este p~oceso segUn se plantea, permittra cuanttflc~r 

l~s metas que se programe eJecutar, ast como el presupue~ 

to o la astgnación de recursos económicos destinados para 

su cumpltmtento. 

Por separado se presentan el listado de proyectos -

que se programaron como metas anuales en el año 1991,1992 

y la proyección para 1993 y que se consideran en la ver-

ttente de obligatoriedad, esto es, del menú general de 

proyectos se jerarquizan los más urgentes de acuerdo a 

los recursos totales astgnados. 

Los anterior no quiere decir que éstas sean exclusi

vamente las acciones que se ejecutan, dado que de acuerdo 

al desarrollo del año y por ende de la actividad productl 

va es necesario dar atención a problemas no considerados 

originalmente y que se tdentifican como coyunturales. 

Se puede concluir en términos generales que el proc~ 

so de planeación, programación-presupuestación descrito. 

da respuesta posttiva para el logro o cumplimiento de las 

metas y objetivos, sin embargo habrá que hacer un esfuer

zo para que en el aspecto de presupuestación la desagreg~ 

ctón del recurso sea menos rfgido, es decir se observó -

que el presupuesto por proyectos a ntvel capftulo, conce! 

to y parttda especifica permtten cuantificar gasto, sin -

embargo, como ya se mencionó en la operación hay acctones 



49 

que no están presupuestadas y de alguna manera hay que -

ejecutarlas o cump1tr1as tomando recursos de otros proye~ 

tos, situación que no se está contabilizando, por 1~ que 

al cierre de cada ejercicio presupuestal y la evaluación 

fisco-financiera no lo reflejan. 

En este ámbito se integran también las propuestas de 

participación de las Dependencias en apoyo al Sector, y -

ya integradas se someten al dictamen de los Organos de -

Gobierno Distritales, contando además con el aval o dicta 

men del nivel Estatal. 
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El PROCESO DE PLANEACfON, PROGRAMACfQ"PPRESUPUESTAC!ON EN 

El OlSTRfTO DE DESARROLLO RURAL 03 AHUACATLAN, NAY. 

PROYECTOS PROGRAMADOS EN 1991 

NOMBRE 

Fomento Frutlcola y Productos 

Ornamentales 

Supervision de Operación y Conser 
vación. 

Detección y Campañas 

Supervisión de la Operación en 
Are as de Jempora 1. 

Campanas Zoosanitarias 

Recursos forrajeros 

Reforestación y Plantaciones 
-

Protección contra incendios 
forestales. 

Inspección y vigilancia forestal 

Estufas rora les 

Obras de conservación suelo y agua. 

t·1ejoramiento territorial 

Mejoramiento de obra de riego 

Aparcerías y canje de sementales 

Centro Apfcola 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

Ha. 

Ha. 

Ha. 

Ha. 

Cab. 
Es t. 

Ha. 

Ha. 

Ha. 

Ha. 

Pza. 

Ha. 

Obra 

Obra 

Cab. 

Reina 

CANTIDAD 

1,100 

3,074 

28,37R 

39,286 

963,249 
2,185 

100 

200 

40,000 

60,000 

800 

128 

1 

2 

100 

2,500 



NOMBRE 

Promoci6n de asistencia técnica 
pr1 va!lla. 

Asistencia técntca agrfcola en 
áreas de temporal. 

Asistencia técnica agrícola en 
~reas de riego. 

Organizaci6n de productores 

Asistencia técnica pecuaria 

Part1~ipación social 

Integraci6n y demostración de -
técnicas agrícolas. 

Capacitaci6n a Técntcos en 
técnicas agrfco1as. 

Capacitación a Técnicos Pecuarios 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

Ha. 

Ha. 

Ha. 

Prod. 

Cab. 

Pers. 

Lote 

Curso 

Curso 
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CANTIDAD 

1.000 

35.532 

2.334 

5.642 

35 .o o o 
200 

47 

5 

6 



PROYECTOS PROGRAMADOS EN 1992 

NOMBRE 

Protecctón contra incendios forestales 

Reforestación y plantaciones 

Diagnósticos y asistencia técnica y -
campañas sanitarias 

Epi zootiol ogfa 

Campañas Zoosanitarias 

Asistencia técnica pecuaria 

Operación y supervisión fitosanitaria 

Extensión agricola 

Organización de productores 

Unidades de riego 

Servicios y regulación zoosanitaria 

Regulación de insumas y servicios 

UNrDAD 
DE 

MEO IDA 

Ha. 

Ha. 

Ha. 

Es t. 

Cab. 

Pers. 

Ha. 

Ha. 

Pers. 

Ha. 

Doc. 

Inspec. 
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CANTIDAD 

37,500 

403 

5,000 

2,125 

928,861 

82 

14.279 

38,000 

4,100 

2,500 

26 

2 



PROYECTOS PROGRAMADOS EN 1993 

NOMBRE 

Servicios y regulación de insumos 

Unidades de riego 

Extensión agr,cola 

Conservaci6n y mejoramiento del -
suelo. 

0peraci6n y supervisi6n fitosani
taria. 

Servicios y regulaci6n zoosanita
ria. 

Extensionismo pecuario 

Campañas Zoosanitarias 

Epizootiología 

Diagn6sticos, asistencia técnica 
y campañas sanitarias forestales 

Reforestaci6n y plantaciones 

Protecci6n contra incendios forest. 

Organizaci6n de Productores 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

Inspec. 

Ha. 

Ha. 

Ha. 

Ha. 

Doc. 

Pers. 

Cab. 

Es t. 

Ha. 

Ha. 

Ha. 

Pers. 
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CANTIDAD 

15 

2,500 

38,000 

2,586 

14,279 

26 

82 

928.861 

2.125 

5,000 

403 

37,500 

4 ,lOO 
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B I B L 1 O G R A f I A 

- ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

- AVANCE FJSICO-FINANCIERO - SEPTIEMBRE 1992. DISTRITO -

AHUACATLAN. S.A.R.H. 

- EVALUACION ANUAL 1991 - S.A.R.H. 

- GUIAS TECNICAS SUBSECTORIALES. S.A.R.H. 1992. 

- lEY AGRARIA. PODER EJECUTIVO FEDERAl 1992. 

- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 1989-1994. PODER EJECU

TIVO FEDERAL, 

- PROGRAMA ESTATAl DE MODERNIZACIOK DEL CAMPO. S.A.R.H. 

- PROGRAMA NACIONAl DE MODERNIZACION DEL CAMPO 1990-1994 

S.A.R.H, 


